
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 13  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-22416-2015
CARATULADO :  SERVICIO  NACIONAL  DEL 
CONSUMIDOR  /  SERVICIOS  PULLMAN  BUS  COSTA 
CENTRAL S.A.

Santiago,  treinta  de Octubre de dos mil veinte 

           
VISTOS:

A fojas 2, comparece Ernesto Mu oz Lamartine, abogado, Directorñ  

Nacional del  Servicio Nacional del  Consumidor, con domicilio en calle 

Teatinos N  50, Piso 7, comuna de Santiago, quien  deduce demanda  para°  

la defensa de los inter s colectivos y difuso de los consumidores, medianteé  

procedimiento especial establecido en el T tulo IV de í la Ley 19.496 Sobre 

Protecci n de los Derechos de Los Consumidoresó  -en adelante LPC- en 

contra  de  Servicios  Pullman  Bus  Costa  Central  S.A,  del  giro de  su 

denominaci n, representada legalmente por Jos  Marcos Antonio Mart nezó é í  

Morasco, ambos domiciliados para estos efectos en Nicasio Retamales N° 

71, comuna de Estaci n Central,  y contra  ó Alejandro  Antonio  Cabello 

Reyes (Ruta V a Curacav  o RVC), empresario, domiciliado en calle Hogarí í  

de Cristo N  3659, comuna de Estaci n Central, o bien representadas cada° ó  

una de ellas en conformidad al inciso tercero del articulo 50-C en relaci nó  

con el 50-D, ambos de la LCP.

A fojas 45, se declar  admisible la demanda colectiva.ó

A  fojas  46,  con  fecha  29  de  octubre  de  2015,  se  notificó 

personalmente al demandado Alejandro Antonio Cabello Reyes.

A  fojas  60,  con  fecha  18  de  noviembre  de  2015,  se  practic  laó  

notificaci n  personal  subsidiaria  al  representante  legal  de  la  demandadaó  

Servicios Pullman Bus Costa Central S.A.

A  fojas  50  y  103,  respectivamente,  las  demandadas  dedujeron 

reposici n, en virtud de lo dispuesto por el art culo 52 de la Ley 19.946,ó í  

recurso que fue desestimado por resoluci n de 14 de enero de 2016.ó

A fojas 172 y 225, las demandadas presentaron sus respectivos escritos 

de contestaci n. ó
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 A fojas 253, consta la publicaci n del art culo 53 de la Ley 19.496,ó í  

practicada en Diario La Tercera con fecha 21 de enero de 2016, mientras 

que, a fojas 254, aquella publicaci n en el sitio web del Servicio Nacionaló  

del Consumidor.

A fojas 280, se llam  a las partes a conciliaci n, audiencia que fueó ó  

suspendida, y luego reanudada a fojas 284, sin que las partes llegaran a 

acuerdo.

A  fojas  309,  se  recibe  la  causa  a  prueba,  fij ndose  los  hechos  aá  

probar, resoluci n que fue modificada con fecha 8 de febrero de 2017, aó  

fojas 338.

A fojas 1003, encontr ndose la causa en estado, á se cit  a las partes aó  

o r sentencia.í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

I.- EN CUANTO A LAS TACHAS.

PRIMERO: Que las causales de inhabilidad tienen por objeto excluir 

un  testimonio  de  la  valoraci n  del  juez,  en  raz n  de  verse  afectada  laó ó  

veracidad o imparcialidad de una declaraci n por alguna de las causalesó  

establecidas en los art culos 357 y 358 del C digo de Procedimiento Civil;í ó

SEGUNDO:  Que  la  demandante  formula  tacha  en  audiencia 

testimonial de 06 de abril de 2016, incorporada a fojas 444 y siguientes de 

la carpeta electr nica, respecto del testigo Juan Esteban Do a Novoa, por laó ñ  

causal contemplada en el art culo 358 N  6 del C digo de Procedimientoí ° ó  

Civil, sosteniendo que carece de imparcialidad al tener inter s econ mico yé ó  

directo en el pleito, por elaborar un informe privado que ha servido como 

instrumento probatorio en la causa, y al cual la parte que lo presenta le 

adeuda el pago de honorarios, raz n por la cual su testimonio se encuentraó  

evidentemente comprometido;

TERCERO:  Que,  al  evacuar  traslado,  la  demandada  solicita  el 

rechazo de la inhabilidad invocada, en atenci n a que de los dichos deló  

testigo no se desprende un inter s directo ni indirecto en las resultas delé  

juicio,  considerando  adem s  que  los  honorarios  pendientes  del  mismoá  
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incluyen  su  declaraci n  testifical,  la  cual  tiene  por  objeto  ilustrar  losó  

elementos t cnicos tenidos a la vista en la confecci n de su informe;é ó

CUARTO:  Que,  al  respecto,  es  menester  se alar  que,  de  lasñ  

respuestas  del  deponente  a  las  preguntas  de  tacha  formuladas  por  la 

contraria, no se desprende, a juicio de este Tribunal -como la norma legal 

lo  indica-,  ning n  antecedente  que  permita  siquiera  suponer  que  tieneú  

inter s en el mismo, ya sea directo o indirecto, el que adem s, de acuerdo aé á  

la  reiterada  jurisprudencia  de  nuestros  Tribunales  Superiores  de  Justicia 

debe ser de car cter econ mico. En efecto, no es posible afirmar que losá ó  

honorarios profesionales -los cuales comprenden su declaraci n en estradosó  

al tenor de su informe- tengan vinculaci n con el resultado del pleito, seaó  

directo o indirecto, pues, no surge ning n elemento que permita advertir laú  

existencia  de  un  inter s  que  afecte  su  imparcialidad,  ni  menos  a n  laé ú  

existencia de antecedentes que permitan al Tribunal concluir en tal sentido, 

ello,  sin  perjuicio  del  valor  probatorio  que  en definitiva  se  asigne  a  tal 

declaraci n.ó

Por estas consideraciones, se rechaza, sin costas, la tacha deducida 

por la parte demandante en contra del testigo Juan Esteban Do a Novoa,ñ  

presentado por la parte demandada Alejandro Cabello Reyes;

II.- EN CUANTO A LAS EXCEPCIONES DILATORIAS.

QUINTO: Que, dentro de su escrito de contestaci n, de fecha 22 deó  

enero de 2016, que rola a fojas 172, la demandada Servicios Pullman Bus 

Costa  Central  S.A  opone  excepciones  dilatorias  de  incompetencia, 

inadecuaci n del procedimiento e ineptitud del libelo.ó

La  incompetencia  absoluta del  art culo  303 N 1 del  C digo  deí ° ó  

Procedimiento  Civil,  la  fundamenta  en  aquellos  casos  en que la  ley  no 

entrega de forma expresa al conocimiento del Juez que conoce del asunto la 

materia  sometida  a  su  decisi n,  de  manera  que  ese  Tribunal  seró á 

incompetente en t rminos absolutos, cuesti n que precisamente suceder a ené ó í  

la especie, toda vez que el Sernac habr a deducido la presente demandaí  

ejerciendo la acci n del art culo 30 del D.L. 211, que comprender a nica yó í í ú  

exclusivamente una indemnizaci n de perjuicios derivada de una infracci nó ó  
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a la Ley de Defensa de la Libre Competencia y, referida nicamente aú  

intereses individuales y no a intereses colectivos ni difusos. Agrega que la 

acci n vulnera el principio de juridicidad, el cual acarrea la incompetenciaó  

absoluta, y que las actuaciones de los rganos del Estado deben someter suó  

acci n a la Constituci n y a las leyes, conforme a los art culos 6  y 7  de laó ó í ° °  

Constituci n  Pol tica  de  la  Republica,  manifestando  que  el  Sernac  haó í  

interpuesto la acci n del art culo 30 del DL 211, dirigi ndola a trav s de unó í é é  

procedimiento  regulado  en  la  LPC,  invocando  una  lesi n  de  interesesó  

colectivos  y/o  difusos,  careciendo  de  competencia  para  conocer  de  esta 

acci n, ya que no se trata de una situaci n que la ley ha colocado dentro deó ó  

sus atribuciones. 

Planea que, en raz n de la materia, la acci n del art culo 30 del D.L.ó ó í  

211 no puede entenderse de inter s colectivo o de inter s difuso, en losé é  

t rminos  del  art culo  50  de  la  LPC,  cuando  su  objeto  es  indemnizaré í  

perjuicios que tienen por fuente jur dica de esa obligaci n una infracci n aí ó ó  

la Ley de Defensa de la Libre Competencia, adem s de que su causa deá  

pedir es un hecho constitutivo, tipificado y sancionado espec ficamente en elí  

art culo 3 del D.L. 211 sobre defensa de la Libre Competencia. En esteí  

sentido,  tanto  el  objeto  como  causa  de  pedir  de  la  acci n  no  estar anó í  

basados  en  un  inter s  colectivo  o  difuso  de  los  que  regula  la  Ley  deé  

Protecci n de los Derechos de los Consumidores, sino en el bien jur dicoó í  

libre competencia, que protege al mercado o a los agentes econ micos en eló  

mercado, entendiendo incluso por razones conceptuales que la norma citada 

abre la posibilidad a que los consumidores reclamen la infracci n ante losó  

Juzgados de Polic a Local;í

En  segundo  lugar,  alega  la  excepci n  de  ó inadecuaci n  deló  

procedimiento,  argumentando  que  la  acci n  ejercida  por  el  Sernacó  

corresponde a la de indemnizaci n de perjuicios del art culo 30 del DL 211,ó í  

pretendiendo someterla al procedimiento colectivo regulado en la Ley de 

Protecci n de los Derechos de los Consumidores, en circunstancias de serleó  

aplicable  la  tramitaci n  de  un  procedimiento  sumario,  regulado  en  losó  

art culos  680  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  lo  queí ó  

materializar a la inadecuaci n del procedimiento intentado en autos por laí ó  
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actora. As , detalla la siguiente estructura de argumentos que refuerzan laí  

excepci n deducida: i) La acci n intentada por el Sernac tiene previsto unó ó  

procedimiento en la ley, un juicio sumario, y esta fue entablada dentro de 

un  procedimiento  distinto;  ii)  La  acci n  tiene  por  objeto  resarcir  losó  

perjuicios  a  agentes  econ micos  afectados  por  un  il cito  anticompetitivo,ó í  

mientras que la de Sernac busca resarcir perjuicios a los consumidores; iii) 

La acci n debe ser de car cter individual, y el servicio le atribuye car cteró á á  

supraindividual; iv) Existen varios proyectos de ley que pretenden abrir el 

espacio  para  que  un  injusto  monop lico  que  haya  causado  da o  a  losó ñ  

consumidores  pueda  entablarse  a  partir  del  fallo  firme  del  Tribunal  de 

Defensa de la Libre Competencia en esta clase de procedimiento colectivo, 

lo que hoy no se puede hacer.

En tercer lugar, opone la excepci n de ó ineptitud del libelo, prevista 

en el art culo 303 N  4 del C digo de Procedimiento Civilí ° ó  en relaci n conó  

los art culos 254 del  C digo de Procedimiento Civil  y art culo 52 de laí ó í  

LPC, por cuanto la  demanda incurri  en la omisi n de un demandadoó ó  

(Atevil),  como tambi n en errores  al  fundamentar su legitimaci n activa,é ó  

adem s del hecho de que la sentencia invocada no estableci  un acuerdo deá ó  

precios,  ni  el  libelo  pretensor  infracciones  que  tornen  procedente  la 

obligaci n de indemnizar perjuicios, lo que se traduce en un incumplimientoó  

a lo dispuesto por el art culo 254 ya citado, y har an inepta a la demandaí í  

por carecer de causa de pedir que la habilite;

SEXTO:  Que  en  cuanto  a  la  primera  excepci n  dilatoria,  esó  

menester se alar que la acci n incoada por la actora, en defensa del inter sñ ó é  

difuso y colectivo de los consumidores, debe ser sustanciada conforme a un 

un  procedimiento  de  protecci n  a  los  intereses  supraindividuales  de  losó  

consumidores, contenido en los art culos 50 y siguientes de la ley 19.496í  

que encomienda este tipo de juicios a los tribunales ordinarios de justicia, a 

diferencia de aquellos que persiguen el inter s individual del sujeto y queé  

pueden sustanciarse  ante  los  Juzgados de Polic a  Local.  Por  tanto,  debeí  

entenderse  entonces,  que  la  justicia  ordinaria  civil  es  competente  para 

conocer  de  la  presente  acci n,  de  conformidad  a  las  reglas  generales,ó  
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confirme a lo dispuesto por el inciso segundo del art culo 50-A de la LPC,í  

por lo que ser  desestimada la excepci n de incompetencia absoluta;á ó

S PTIMO: É Que, en relaci n a la inadecuaci n del procedimiento, yó ó  

revisados  los  antecedentes  de  la  causa,  pese  a  indicar  el  sistema  y 

nomenclatura un procedimiento Ordinario , el tribunal advierte que esta“ ”  

fue tramitada correctamente acorde a las reglas establecidas en los art culosí  

51 y siguientes de la LPC, teniendo adem s presente que el expediente es deá  

car cter material, con ingreso anterior a la entrada en vigencia de la Ley deá  

Tramitaci n  Electr nica,  de  manera  que  la  sola  referencia  a  unó ó  

procedimiento distinto de aqu l establecido en la norma no resulta suficienteé  

para acceder a la excepci n en comento, por lo que, necesariamente, habró á 

de ser desestimada;

OCTAVO: Que, en cuanto a la ltima dilatoria, ú no ha de olvidarse 

que  la  excepci n  de  ineptitud del  libelo  apunta  al  cumplimiento  de  losó  

requisitos establecidos en el art culo 254 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

cuya finalidad es garantizar el inicio del procedimiento en forma clara y 

precisa, asegurando la debida defensa del demandado. En este sentido, la 

jurisprudencia ha resuelto que un libelo es inepto cuando aquel se torna 

vago, confuso e ininteligible en t rminos tales que hagan imposible plantearé  

una defensa.

En este sentido, de la lectura de la demanda, se advierte que en ella 

se han expuesto en forma clara los hechos y fundamentos de derecho en 

que se apoya, resultando del todo comprensibles. A mayor abundamiento, 

pronunciarse  sobre  la  procedencia  de  los  argumentos  esgrimidos  por  el 

demandante  para  sustentar  su  legitimaci n,  como  tambi n  en  que  laó é  

omisi n de un interviniente  suponga dificultad en el  c lculo de posiblesó á  

indemnizaciones,  y  en  definitiva,  determinar  o  no  la  obligaci n  deó  

indemnizar,  corresponde  a  cuestiones  que  forzosamente  han  de  ser 

reservadas para la discusi n de fondo. En consecuencia, no adoleciendo laó  

demanda de defectos formales que la hagan ininteligible, ser  rechazada laá  

excepci n de ineptitud de libelo;ó
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III.- EN CUANTO AL FONDO.

NOVENO:  Que a fojas 2, comparece  Ernesto Mu oz Lamartine,ñ  

abogado, Director Nacional del Servicio Nacional del Consumidor, quien 

deduce demanda  para la defensa de los inter s colectivos y difuso de losé  

consumidores, mediante procedimiento especial establecido en el T tulo IVí  

de  la Ley 19.496 Sobre Protecci n de los Derechos de Los Consumidoresó  

-en adelante LPC- en contra de  Servicios  Pullman Bus  Costa  Central 

S.A, representada legalmente por Jos  Marcos Antonio Mart nez Morasco,é í  

y contra Alejandro Antonio Cabello Reyes (Ruta V a Curacav  o RVC),í í  

todos ya individualizados. 

Expone  que  el  Sernac  se  ha  visto  en  la  obligaci n  de  deduciró  

demanda  colectiva  indemnizatoria,  en  beneficio  de  los  consumidores 

afectados, por cuanto las empresas demandas, se coludieron para fijar tarifas 

y  coordinar  las  frecuencias  en  la  ruta  Santiago-  Curacav -Santiago,í  

solicitando  que  los  consumidores  sean  debidamente  resarcidos  por  los 

perjuicios que dichos actos les provocaron, conforme a lo establecido en el 

art culo 3  inciso primero, letra e) de la LPC. í °

Se ala que esta acci n se ejerce en cumplimiento a lo establecido enñ ó  

el art culo 30 del Decreto Ley 211, el cual dispone dispone que los da os yí ñ  

perjuicios  que  hayan  sido  sufridos  como  consecuencia  de  una  conducta 

anticompetitiva  -como  la  colusi n-  pueden  ser  demandados  una  vezó  

ejecutoriada la sentencia condenatoria, en este caso, a partir del 30 de abril 

de 2015, fecha en que el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia 

(TDLC)  dict  el  c mplase  referido  a  la  sentencia  de  la  Excma.  Corteó ú  

Suprema, que confirm  la sentencia condenatoria dictada previamente poró  

el tribunal. As , desarrolla su demanda en 4 cap tulos: i) Cuestiones previas;í í  

ii) Hechos y circunstancias establecidos mediante sentencia ejecutoriada; iii) 

Elementos de la responsabilidad civil que deben analizarse en esta sede; y iv) 

Consideraciones finales relativas al examen de admisibilidad de la demanda.

I.- Cuestiones previas: 
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a.- Antecedentes Generales: Sostiene que el 20 de abril de 2015, la 

Excma. Corte Suprema confirm  la sentencia condenatoria dictada por eló  

TDLC con fecha 15 de enero de 2014, a trav s de la cual se acogi  elé ó  

requerimiento presentado por la Fiscal a Nacional Econ mica en junio deí ó  

2011, en contra de Pullman, Ruta Curacav  y la empresa Atevil Mec nicaí á  

Di sel  S.A,  condenando a las  empresas  requeridas  por  la  infracci n  delé ó  

art culo 3 letra a) del DL 211, por coludirse para repartir las frecuencias yí  

alzas de tarifas en el servicio de transporte p blico de pasajeros, en la rutaú  

Santiago-Curacav -Santiago, fij ndole una multa de 1500 UTA a Pullman, yí á  

de  50 UTA a Ruta  Curacav ,  mientras  que  Atevil  fue  beneficiado coní  

exenci n de multa, acorde al art culo 39 bis del mismo decreto,  destacandoó í  

la gravedad de los hechos condenados en la referida sentencia.

b.- Responsabilidad civil por infracciones a la libre competencia  

del Derecho Chileno: Cita el art culo 1  del DL 211, para se alar que suí ° ñ  

objeto  es  promover  y  defender  la  libre  competencia  en  los  mercados, 

agregando que la acci n de indemnizaci n por los da os producidos conó ó ñ  

motivo de infracciones a la libre competencia, se encuentra regulada en el 

art culo 30 de DL 211, que seg n lo mencionado, nace una vez que existaí ú  

sentencia  definitiva  y  ejecutoriada  del  TDLC,  debiendo  reclamarse  los 

perjuicios  ante  el  juez  civil,  y  de  acuerdo a  la  norma citada,  se  puede 

demandar  la  reparaci n  de  los  perjuicios  solo  una  vez  declarada  laó  

antijuridicidad de la conducta. Arguye que el efecto de la referida norma, es 

precisamente,  que las  conductas,  los  hechos  y la  calificaci n jur dica noó í  

puedan discutirse en sede civil, pues tales cuestiones fueron establecidas por 

sentencia  ejecutoriada  de  un  tribunal  especializado,  y  estando  estas 

acreditadas, lo que cabe discutir para que sea procedente la indemnizaci n,ó  

son los restantes elementos de la responsabilidad civil extracontractual, esto 

es, la existencia del da o y la relaci n de causalidad entre este y la conductañ ó  

atentatoria contra la libre competencia.

c.- Procedimiento  aplicable  en  los  casos  en  que  el  atentado 

contra  la  libre  competencia  causa  da os  en  un  n mero  amplio  deñ ú  

consumidores:  Indica  que  el  procedimiento  para  la  defensa  del  inter sé  

colectivo  difuso  de  los  consumidores  se  encuentra  en  los  art culos  51  yí  
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siguientes de LPC, y que este es aplicable cada vez que se vean afectados los 

intereses  de  tal  clase.  Hace  presente  que,  dicho  procedimiento  especial, 

contemplado en el Titulo IV de la LPC, tiene aplicaci n incluso en materiasó  

reguladas por leyes especiales, consagrando el legislador en la Ley 20.555 la 

obligaci n  de  los  organismos  fiscalizadores  con  facultades  sancionatoriasó  

respecto de sectores regulados por leyes especiales, seg n el art culo 2  bisú í °  

de dicha ley de remitir al Servicio Nacional de Consumidor copia de las 

resoluciones  que  impongan  sanciones,  se alando  adem s  que  dichañ á  

disposici n rige en procedimientos en que se encuentre comprometido eló  

inter s  colectivo o difuso de los  consumidores  o usuarios,  y con ello,  elé  

derecho a solicitar indemnizaci n por la misma v a.ó í

Lo anterior, evidencia que el mbito de aplicaci n de la LPC en este caso seá ó  

rige  por  un principio  de concurrencia  entre  sus  normas  y la  normativa 

especial (principio de concurrencia plena), por lo que, a juicio de la actora, 

la soluci n procesal contemplada en nuestro derecho, es precisamente, laó  

presentaci n  de  una  acci n  colectiva  para  solicitar  la  indemnizaci n  deó ó ó  

perjuicios;

II.- Conductas,  hechos  y  calificaci n  jur dica  de  los  mismosó í  

establecidos por sentencia ejecutoriada.

Se ala  que,  como  se  dijo  anteriormente,  la  sentencia  condenatoria  delñ  

TDLC, confirmada por la Excma. Corte Suprema, acogi  el requerimientoó  

de  la  FNE,  dando  por  acreditada  el  alza  concertada  de  precios  y  la 

determinaci n de frecuencias entre las empresas demandadas y condenandoó  

a las demandadas al pago de las correspondientes multas por atentar contra 

la libre competencia, al coludirse para subir los precios y determinar las 

frecuencias, de los servicios de transporte de pasajeros en la ruta citada, lo 

que caus  un evidente perjuicio a los consumidores, no solo considerando aó  

aquellos que debieron pagar un sobreprecio por el servicio, sino tambi n aé  

quienes dejaron de gozar del mismo por no poder contratar al precio que 

artificialmente fue fijado por las empresas coludidas;

III.-  Elementos  de  la  responsabilidad  civil  que  deben  analizarse  en 

esta sede.
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Plantea que, como se indic  desde el inicio, de acuerdo a lo establecido enó  

el  art culo  30  del  DL  211,  el  proceso  indemnizatorio  se  limita  a  laí  

determinaci n de la existencia del da o y la relaci n de causalidad entreó ñ ó  

aqu l  y  la  acci n  il cita,  mientras  que  los  dem s  elementos  de  laé ó í á  

responsabilidad  civil  extracontractual,  a  saber,  la  culpa  y  un  hecho 

imputable, se dan por establecidos en la sentencia condenatoria dictada en 

sede de competencia, en la cual se determinan los hechos y la participaci nó  

de  las  codemandadas,  as  como  la  calificaci n  de  la  ilicitud  de  susí ó  

conductas.  En efecto,  las  sentencias  de la  Excma. Corte Suprema y del 

TDLC establecieron que era incontrovertible que los consumidores sufrieron 

perjuicios, estimando hacer an lisis en los siguientes t picos: á ó 1) Existencia de 

perjuicios;  2) Avaluaci n  de  perjuicios;  ó 3) Causalidad  entre  el  da oñ  

producido  y  la  infracci n  a  la  libre  competencia  por  parte  de  lasó  

demandadas.

1.- Existencia de perjuicios: Refiere que esta fue reconocida expresamente 

por la Corte Suprema a lo largo de toda su sentencia, comentando que 

estos provienen de dos fuentes: a) consumidores que utilizaron el servicio de 

transporte a un precio colusorio y; b) consumidores que se vieron impedidos 

de acceder a dicho transporte p blico a causa del alza de precios.ú

a.- Da o por contratar servicio de transporte p blico a precios colusoriosñ ú : 

Explica que el  pago a un precio superior al  real  de un mercado sin la 

conducta infractora produce un perjuicio directo en los consumidores que 

utilizaron  los  servicios  en  la  poca  de  colusi n,  por  el  sobreprecio  queé ó  

pagaron  por  cada  tarifa.  Por  otra  parte,  el  monto  de  dichos  perjuicios 

sufridos se expresa en la diferencia de precio de mercado no colusivo y el 

precio efectivamente cobrado, en relaci n al volumen de las transaccionesó  

de las empresas coludidas durante el acuerdo anticompetitivo. El efecto de 

la conducta il cita fue la disminuci n del patrimonio de los consumidoresí ó  

afectados debido al gasto adicional en que incurrieron por la contrataci nó  

de un servicio de transporte a un precio artificialmente mayor, esto es, da oñ  

emergente,  siendo  estos  perjuicios  actuales  y  ciertos,  tanto  por  las 

caracter sticas propias de la conducta il cita, como la circunstancia que suí í  

existencia fue establecida por la sentencia de la Excma. Suprema.
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b.- Da o producido a los consumidores que dejaron de utilizar el servicioñ  

de transporte p blico como consecuencia del alza en las tarifasú : Afirma que 

no solo se vieron afectados los consumidores por la imposibilidad de acceder 

a los servicios en cuesti n -a causa del alza artificial de sus precios- sinoó  

tambi n  aquellas  personas  que,  sin  tener  una  relaci n  contractual,é ó  

intervinieron en esa relaci n de consumo; ó

2.-  Avaluaci n de los perjuicios:ó  Describe que, para determinar el da oñ  

producido por un cartel, es decir, el derivado del sobreprecio cobrado, el 

c lculo de los perjuicios totales equivale a la multiplicaci n del n mero deá ó ú  

pasajeros transportados por la diferencia entre el precio de colusi n y eló  

precio  que  habr a  existido  sin  este  actuar  il cito,  mientras  que,  para  laí í  

determinaci n del precio de mercado de los productos objeto del acuerdoó  

del cartel, la jurisprudencia ha utilizado diversos mecanismos que dependen 

de la abundancia de datos, considerando: i) el an lisis del mismo mercado,á  

pero  en  una  poca  anterior,  posterior  o  combinaci n  de  ambas;  ii)é ó  

comparaci n con mercados geogr ficamente distintos que ofrezcan el mismoó á  

servicio,  en  condiciones  del  libre  competencia  donde  no  sea  posible 

manipular el precio; iii) comparaci n con otros m todos competitivos queó é  

ofrezcan servicios equivalentes; iv) la estimaci n de un escenario competitivoó  

a partir de variables econ micas que determinan los precios;ó

3.-  Causalidad  entre  el  da o  producido  a  los  consumidores  y  lañ  

infracci n  a  la  libre  competencia  por  la  parte  de  la  demandadaó : 

Manifiesta que la relaci n de causalidad entre los perjuicios  que se hanó  

producido a los  consumidores  y el  hecho imputable de las demandadas, 

consiste  en  la  infracci n  de  la  normativa  especial  en  materia  deó  

competencia,  mostr ndose el  v nculo de necesidad entre la colusi n y elá í ó  

da o causado, tanto para aquellos perjuicios ocasionados a los consumidoresñ  

que pagaron el sobreprecio artificial del  valor de la tarifa de transporte, 

como aquellos que no pudieron acceder al servicio a tal precio. A ade queñ  

los da os producidos a ambos grupos de consumidores tienen su fuente enñ  

la colusi n, debiendo ser considerados como da os directos. ó ñ

Fundamenta que, seg n lo establece el  art culo 51 N  2 de la LPC, enú í °  

relaci n a los perjuicios que se solicita indemnizar, basta se alar el da oó ñ ñ  
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sufrido  por  los  consumidores  y  solicitar  la  indemnizaci n  que  el  juezó  

determine conforme al m rito del proceso, la cual debe ser la misma paraé  

todos los consumidores que se encuentren en igual situaci n, debiendo estaó  

magistratura establecer en la sentencia definitiva los grupos y subgrupos de 

consumidores que se encuentren afectados por las conductas demandadas, 

calculando, determinando y decretando las indemnizaciones o reparaciones 

que procedan en raz n de los perjuicios ocasionados;ó

IV.-  Consideraciones  relativas  al  examen  de  admisibilidad  de  la  

demanda. El art culo 52 de la LPC establece los requisitos que se han deí  

tener  en  cuenta  para  pronunciarse  sobre  la  admisibilidad  de  la  acci nó  

intentada, lo que implica que el examen de admisibilidad fue establecido 

con  el  fin  de  controlar  la  concurrencia  de  los  elementos  formales  que 

justifican ejercer la acci n a trav s del procedimiento de inter s colectivo,ó é é  

quedando  excluidos  los  aspectos  de  fondo,  que  deben  resolverse  en  la 

sentencia definitiva. En este marco, examina someramente la concurrencia 

de los siguientes requisitos: 

a.- Legitimaci n Activa del Servicio Nacional del Consumidor: ó

Indica que el art culo 51 de la LPC, se ala que los procedimientos para laí ñ  

defensa  de  los  intereses  colectivos  o  difusos  pueden  ser  iniciados  por 

SERNAC, quien tiene el poder-deber de iniciar las acciones destinadas a la 

protecci n de los derechos de los consumidores,  tanto las que tienen suó  

fuente en la propia LPC, como las establecidas en leyes especiales, teniendo 

en este caso la obligaci n legal de interponer la presente demanda colectiva.ó  

Asimismo, la norma citada, en sus numerales N  1 y 4, dispone que el°  

servicio tiene legitimidad para actuar en representaci n del inter s colectivoó é  

de  los  consumidores  y  por  expresa  disposici n  de  la  ley,  no  requiereó  

acreditar la representaci n de consumidores determinados del colectivo enó  

cuyo inter s se act a. é ú

b.- Exposici n  clara  de  los  hechos  y  fundamentos  de  derecho  queó  

justifican razonablemente la afectaci n del  inter s colectivo o difusoó é  

de los consumidores, en los t rminos del art culo 50é í , los que se dan por 

enteramente  reproducidos,  y  como  parte  integrante  de  este  punto, 
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concurriendo as  tal requisito, seg n la definici n contenida en el art culo 50í ú ó í  

incisos quinto y sexto de la LPC.

Con todo lo anterior, pide tener por interpuesta la demanda deducida en 

contra de Servicios Pullman Bus Costa Central S.A y de Alejandro Cabello 

Reyes,  ambos  ya  individualizados,  acogerla  a  tramitaci n,  y  con  ello,ó  

declarar admisible la demanda por cumplir sta con todos y cada uno de losé  

requisitos establecidos en el art culo 52 de la Ley 19.496, y en definitiva,í  

determinar los grupos y subgrupos de consumidores que fueron afectados 

por  las  demandadas,  y  declarar  la  procedencia  y  monto  de  las 

correspondientes  indemnizaciones o reparaciones a favor del  grupo o de 

cada uno de los subgrupos que correspondan, conforme a los art culos 51í  

N  2,  53-A  y  53-C  letra  c)  del  mismo  cuerpo  legal,  con  expresa°  

condenaci n en costas;ó

D CIMO:  É Que  a  fojas  172,  con  fecha  22  de  enero  de  2016, 

comparece  Domingo  Cereceda  Miranda,  abogado,  en  representaci n  deó  

Pullman Bus  Costa  Central S.A,  quien  viene  en  contestar  la  demanda, 

solicitando el rechazo de la misma, con costas.

Tras una muy breve s ntesis de la demanda deducida en autos porí  

Sernac, presentan al Tribunal la estructura sobre la cual se va a organizar la 

exposici n de su defensa, dividida en dos grupos, el primero relativo a lasó  

excepciones dilatorias de incompetencia absoluta en raz n de la materia, deó  

inadecuaci n del procedimiento e ineptitud del libelo; el segundo contieneó  

excepciones perentorias y alegaciones o defensas, seg n el siguiente detalle:ú  

1.- Excepci n de falta de legitimaci n activa del Sernac; ó ó 2.- Excepci n deó  

falta de legitimaci n pasiva de la parte que representa;  ó 3.- Alegaci n deó  

inexistencia de da o indemnizable por falta de requisitos legales y falta deñ  

causalidad del mismo;  4.- Excepci n de inexistencia de la prejudicialidadó  

alegada por el Sernac;  5.- Improcedencia de la acci n indemnizatoria poró  

responsabilidad  extracontractual  deducida;  6.- Excepci n  fundada  en  laó  

omisi n  de  una  acumulaci n  inicial  de  acciones  exigida  por  la  ley;  ó ó 7.- 

Improcedencia  de  las  indemnizaciones  de  perjuicios  demandadas  por 

supuesta infracci n a intereses difusos de los consumidores; ó 8.- Inexistencia 

del da o demandado; ñ 9.- Inexistencia de da o indemnizable por faltañ  
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de  requisitos  legales  y  de  falta  de  causalidad  del  mismo;  10.- 

Indeterminaci n de la contribuci n al da o demandado; ó ó ñ 11.- Excepci n deó  

prescripci n.ó

Que, habi ndose transcrito el primer grupo de argumentos de la defensa,é  

relativo  a  las  excepciones  dilatorias  desarrolladas  entre  el  considerando 

quinto  y  octavo,  contin a  su  presentaci n  oponiendo  las  ú ó excepciones 

perentorias y alegaciones anunciadas en el p rrafo anterior,  no sin antesá  

negar la efectividad de todos los hechos expuestos en la demanda y escritos 

posteriores  de  SERNAC,  salvo  la  de  aquellos  que  se  tengan  por 

expresamente reconocidos. 

1.-  Excepci n de falta de legitimaci n activaó ó :  Funda su argumentaci nó  

en el hecho de que la acci n intentada en autos por el actor comprender aó í  

derechos subjetivos individuales y no derechos supraindividuales, como son 

los  que  representan  los  intereses  colectivos  y  difusos  que  leg timamenteí  

pueda representar el organismo p blico, los cuales al no existir, lo que haceú  

imposible conceder la pretensi n demandada.ó  

Afirma que el Sernac ha acudido err neamente al procedimiento colectivoó  

para  demandar  una  indemnizaci n  de  perjuicios  en  favor  de  losó  

consumidores, a quienes agrupa como agraviados en sus intereses colectivos 

y  difusos,  por  cuanto  el  fallo  del  Tribunal  de  Defensa  de  la  Libre 

Competencia no aprovecha a los consumidores.

Explica  que  se  distinguen  tres  clases  de  intereses  que  admiten  tutela 

colectiva: los difusos, los colectivos y los individuales homog neos, los cualesé  

tienen  en  la  legislaci n  chilena  un  modelo  restringido  de  protecci n,ó ó  

plasmado en el art culo 50 de la Ley de Protecci n de los Derechos de losí ó  

Consumidores, al disponer que el ejercicio de las acciones puede realizarse a 

t tulo  individual  o  en  beneficio  del  inter s  colectivo  o  difuso  de  losí é  

consumidores.  Las  primeras  son  aquellas  promovidas  exclusivamente  en 

defensa de los derechos del consumidor afectado; las segundas son las que se 

promueven en defensa de derechos comunes a un conjunto determinado o 

determinable de consumidores, ligados con un proveedor con un v nculoí  
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contractual;  y  las  terceras  aquellas  que se  promueven en defensa  de un 

conjunto indeterminado de consumidores afectados en sus derechos.

Al revisar la historia fidedigna de la ley, y alcances del art culo 30 del DLí  

211, concluye que en la mente del legislador jam s estuvo presente dotar alá  

consumidor  de  acci n  resarcitoria  fundada  en  una  infracci n  a  la  libreó ó  

competencia, pues el inter s del consumidor -o el bien jur dico consumo-é í  

est  tutelado por la Ley de Protecci n de los Derechos de los Consumidoresá ó  

y  no  por  el  referido  decreto,  cuyo  bien  jur dico  protegido  es  la  libreí  

competencia,  por  lo  que se  trata  de intereses  completamente  distintos  e 

independientes, sin que uno sea consecuencia del otro, y que requerir an deí  

fundamentaciones y probanzas distintas.

Por lo anterior,  entienden que el  Sernac no est  representando interesesá  

colectivos ni difusos, pues de existir derechos comprometidos en la sentencia 

del  Tribunal  de  Defensa  de  la  Libre  Competencia,  estos  son  subjetivos 

individuales, referidos al mercado o a competidores en el mismo mercado 

relevante  en que haya tenido lugar  la  conducta  sancionada,  los  que  de 

conformidad al propio art culo 30 del DL 211, se deben demandar en juicioí  

sumario por quienes pudieren sentirse afectados. De este modo, al hablar la 

norma analizada de perjudicados , significar a que el da o y el hecho del“ ” í ñ  

cual este emana, ya estar a radicado en una titularidad individual, raz n porí ó  

la  que  se  exige  que  la  sentencia  se  base  en  las  conductas,  hechos  y 

calificaci n jur dica de los mismos, establecidos en la sentencia del Tribunaló í  

de Defensa de la Libre Competencia. Lo argumentado se refrendar a coní  

lectura  del  art culo  1  del  DL  211,  que  define  el  mbito  objetivo  deí á  

aplicaci n de este cuerpo legal como la promoci n y defensa de la libreó ó  

competencia en los mercados, sin referencia alguna a la protecci n de losó  

derechos de los consumidores, sea individual o colectivamente, cuesti n queó  

consideran l gica, al ser esa regulaci n materia especifica de la ley del ramo.ó ó  

Reitera que el art culo 30 del DL 211 indicar a derechamente que la acci ní í ó  

resarcitoria que contempla se somete a las reglas generales, alojadas en el 

C digo de Procedimiento Civil y no en la LPC, por lo que el procedimientoó  

colectivo ser a de aplicaci n restrictiva, adem s de olvidar la demandanteí ó á  

que esta acci n es propia de responsabilidad extracontractual, lo que dejar aó í  
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fuera de la misma toda relaci n de consumo, dado que la LPC se sustentaó  

sobre la base de una responsabilidad contractual, al exigir a relaciones de 

consumo  de  car cter  contractual  o,  al  menos,  una  relaci n  jur dica  deá ó í  

consumo.

Fundan asimismo la excepci n opuesta en los art culos 18 y 31 del DL 211,ó í  

que  reflejan  que  en  los  casos  en  que  dicha  norma  quiso  ampliar  la 

legitimaci n activa, lo hizo a texto expreso y en situaciones muy acotadas,ó  

que  no  requer an  recurrir  a  engorrosas  interpretaciones  y  ligazones  deí  

normas inconciliables, como ha tenido que hacer el Sernac para justificar su 

legitimaci n activa en autos.ó

Refuerza la importancia de asentar que, de acuerdo con el principio de 

legalidad  o  juridicidad,  establecido  en  los  art culos  1,  5,  6  y  7  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el art culo 2 de la Ley 18.575, deó í ú í  

Bases Generales de la Administraci n del Estado, cualquier rgano p blicoó ó ú  

debe ajustar su proceder estrictamente a las normas jur dicas que lo regulen.í  

Relaciona lo anterior con lo dispuesto en el art culo 58 de la LPC, queí  

establece las funciones del Sernac, las que deben apegarse estrictamente a su 

actuar,  de  modo  que,  la  representaci n  del  servicio  en  este  caso  ser aó í  

contraria al principio de legalidad, al extender sus actuaciones -incluidas las 

judiciales- a mbitos distintos de los que expresamente le reconoce su leyá  

base.  Por ello,  s lo podr a interponer  acciones por intereses  colectivos  yó í  

difusos  referidos  a  la  LPC y/o leyes  especiales  de  consumo,  pero  no a 

aquella del DL 211, ni menos basada en un fallo del Tribunal de Defensa 

de la Libre Competencia, lo que le impedir a tener la legitimaci n activaí ó  

exigida por la letra a) del art culo 52 del citado cuerpo legal. A la mismaí  

conclusi n se  arriba del  examen del  art culo 2 bis  de la  LPC, tambi nó í é  

invocado  por  el  Sernac  para  justificar  su  legitimaci n,  de  cuya  lecturaó  

considera indesmentible que la entidad no puede prevalerse de un fallo para 

conferirse legitimaci n activa en representaci n de los intereses colectivos oó ó  

difusos, porque el decreto no da cuenta de derechos de los consumidores.

En relaci n a la naturaleza del DL 211, considera que se tratar a de una leyó í  

general, pues regula en forma general y abstracta el mercado, entendiendo 

por tal todos los mercados o bien, el mercado considerado globalmente, sin 
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regular  uno  en  espec fico,  lo  que  impide  que  la  norma  pueda  serí  

considerada como una de las leyes especiales que regulan las actividades de 

producci n,  fabricaci n,  importaci n,  construcci n,  distribuci n  yó ó ó ó ó  

comercializaci n de bienes o de prestaci n de servicios a las que alude eló ó  

art culo 2 bis de la LPC, y que habilitar a al servicio a ejercer la acci ní í ó  

colectiva, y por tanto, este carecer a del derecho que invoca para demandar.í

Concluye que todas las disposiciones citadas en su defensa no confieren al 

Servicio  Nacional  del  Consumidor  autoridad,  facultad  ni  derecho  para 

interponer  una acci n de esta clase basada en un fallo del  Tribunal deó  

Defensa de la Libre Competencia, ello porque el servicio estar a acotado ení  

su actuar a las atribuciones que la propia LPC le concede o aquellas que 

otras leyes de consumo le pudiesen conferir,  vale decir,  que solo podr aí  

deducir demanda en los t rminos ya referidos, lo que no ocurrir a en el casoé í  

de marras;

2.- Excepci n de falta de legitimaci n pasiva.ó ó

Funda su excepci n en que el fallo del Tribunal de Defensa de la Libreó  

Competencia que se invoca como fundamento de la demanda, sanciona a su 

representada por una infracci n al DL 211, que no es una ley de consumo,ó  

por lo que dicho fallo no puede darse por constitutivo de una infracci n a laó  

LPC, lo que traer a la consecuencia de que la acci n incoada en autos noí ó  

puede dirigirse en contra de su representada por carecer de legitimaci nó  

pasiva.

Destaca que una sentencia del TDLC solo puede sancionar por il citos libreí  

competencia, no infracciones a la Ley de Protecci n a los Consumidores, yó  

precisamente, en el fallo aducido por Sernac no hay ninguna declaraci n,ó  

constataci n ni menos condena por haberse infringido dicha ley o alg nó ú  

derecho de los consumidores por la parte que representan, cuesti n que nió  

siquiera fue materia del juicio ante el se alado tribunal. Por ello, no podr añ í  

la demandante justificar su libelo en una infracci n a la LPC, tomandoó  

como sustento de su pretensi n un fallo de libre competencia, pues solo anteó  

la vulneraci n de un derecho de los consumidores puede un proveedor seró  

sujeto pasivo de una acci n indemnizatoria,  pero de conformidad con eló  

art culo 50 de la LPC.í
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Enfatiza que aun cuando la demanda realiza una vaga menci n a la letra e)ó  

del  art culo  3  de  la  LPC,  que  consagra  el  derecho  a  la  reparaci n  eí ó  

indemnizaci n adecuada y oportuna de todos los da os materiales y moralesó ñ  

en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contra das porí  

el  proveedor,  dicha  reparaci n  ha  de  tener  su  fuente  concreta  en  eló  

quebranto de un deber contractual contra do por el infractor, lo que no seí  

configura en autos, pues el Sernac se ha fundado en un fallo por infracci nó  

a la libre competencia, situaci n que viene a reafirmar que su representadaó  

no debi  ser demandada.ó

3.-  Inexistencia  de  da o  indemnizable  por  la  falta  de  requisitosñ  

legales y de falta de causalidad del mismo.

Se ala  que,  desde  el  principio,  la  demanda  adolece  de  una  err neañ ó  

calificaci n  de  los  hechos  por  los  cuales  se  estableci  el  il citoó ó í  

anticompetitivo, tanto en la sentencia de 15 de enero de 2014, dictada por 

el Tribunal de la Libre Competencia, como aquella de fecha 20 de abril de 

2015, de la Excma. Corte Suprema. Sostiene que los hechos reprochados en 

estas sentencias no han sido el alza concertada de tarifas por parte de las 

empresas que fueron requeridas por la FNE en su oportunidad, pues los 

hechos y actuaciones reprochados correspondieron a aquellos que tuvieron 

la aptitud para afectar la libre competencia en el mercado, en lo pertinente 

al  transporte  p blico  de  pasajeros  de  la  ruta  Santiago-Curacav ,  en  unú í  

periodo que va desde el a o 2008 a principios de 2011. En este punto, lañ  

sanci n por el il cito anticompetitivo no ha sido por un acuerdo colusorioó í  

que se plasmara en el alza concertada de los precios de los pasajes para esta 

ruta en el periodo indicado, sino que por haberse acreditado la ocurrencia 

de  hechos  y  actos  il citos  que  tuvieron  la  aptitud  para  influirí  

coordinadamente en una variante relevante de competencia: Los precios.

Recalca que la demanda se basa en las referidas sentencias dictadas en sede 

de libre competencia, incurriendo en un error, puesto que asume que el 

il cito anticompetitivo consisti  en un alza concertada de tarifas, lo que noí ó  

obedece  a  la  realidad,  raz n por  la  que  no  puede  prosperar  en  modoó  

alguno, desde que su fundamento central es errado, y la indemnizaci n deó  

C
C

D
Q

R
X

K
V

R
D



perjuicios solicitada al petitorio no establece relaci n de causalidad algunaó  

entre el hecho y las consecuencias.

Arguye que las imputaciones formuladas en el requerimiento de la FNE, por 

el  que  se  inici  el  proceso  seguido  ante  el  Tribunal  de  la  Libreó  

Competencia, propusieron que la guerra de precios devenida con el ingreso 

del competidor Atevil al mercado de transporte p blico de pasajeros en laú  

ruta  mencionada,  habr a  terminado por  acuerdo entre  las  3  requeridas,í  

verificado  inicialmente  en  mayo  de  2008,  replicado,  luego  del  presunto 

descolgamiento del cartel de Atevil, en Abril de 2009 y ratificado a inicios 

de los a os 2010 y 2011. Sin embargo, la sentencia prescinde de cualquierñ  

an lisis sobre las tarifas resultantes del presunto acuerdo, como tambi n deá é  

los efectos que dicho arreglo materializado pudo tener en el mercado, pues 

del an lisis de la misma, no se estableci  un alza concertada de tarifas yá ó  

menos  la  determinaci n de estas.  Agrega,  que como el  hecho il cito  noó í  

existe,  cae  como  consecuencia  toda  la  imputaci n  del  r gimen  deó é  

responsabilidad que se ha querido atribuir a la demandada, sin que sea 

posible acceder a la demanda impetrada en su contra;

4.-  Excepci n  de  inexistencia  de  la  prejudicialidad  alegada  por  eló  

Sernac.  Al respecto, reiteran que el art culo 30 del DL 211 establece unaí  

obligada  prejudicialidad  para  el  tribunal  que  conozca  de  la  demanda 

indemnizatoria subsecuente a una condena por infracci n a las normas deó  

libre  competencia,  pues  su  fallo  indemnizatorio  deber  fundarseá  

precisamente en la sentencia firme dictada por el TDLC en cuanto a las 

conductas, hechos y calificaci n jur dica determinadas en esa sede.ó í

Expresa que el procedimiento de acciones por intereses colectivos y difusos 

est  formulado en dos etapas diferenciadas, una en que se debe declarar laá  

infracci n a la LPC; y la segunda, en que se establecen las indemnizacionesó  

para cada afectado, sin sujetarse al m rito de una sentencia dictada en otroé  

proceso diverso. As , ninguna de esas etapas podr a tener lugar en autos,í í  

pues la prejudicialidad que alega el Sernac para sostener su demanda ser aí  

improcedente  en  este  caso,  porque  no  se  puede  aplicar  en  un  proceso 

colectivo.  A  continuaci n,  identifica  dos  fundamentos  que  sustentan  laó  

excepci n deducida: 1) La necesidad de que exista una declaraci n de laó ó  
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infracci n a la LPC (u otra ley de consumo) para que pueda procederse aó  

una  condena  indemnizatoria  en  el  caso  de  marras;  2)  Se ala  que  lañ  

prejudicialidad del art culo 30 del D.L. 211 no es aplicable a la Ley deí  

Protecci n  de  los  Derechos  de  los  Consumidores,  pues  aqu lla  ha  sidoó é  

prevista exclusivamente para el pago de indemnizaciones derivadas de una 

infracci n a las normas de la libre competencia. De esta manera, extrapolaró  

esa  prejudicialidad  a  normas  distintas  de  aquella  que  la  contempla, 

constituir a  una  grave  infracci n  a  las  normas  del  debido  proceso  queí ó  

ampara la Constituci n Pol tica de la Republica y consecuencialmente, unó í  

atropello al principio de legalidad que rige las normas de procedimiento, 

atendida su naturaleza de orden p blico;ú

5.-  Improcedencia  de  la  acci n  indemnizatoria  por  responsabilidadó  

extracontractual deducida.

Explica  que  el  Sernac  solicita  la  indemnizaci n  por  responsabilidadó  

extracontractual del art culo 30 del DL 211, que es procedente solamenteí  

para  quienes  hayan sido  participes  del  mercado relevante  en el  cual  se 

produjo  la  infracci n  al  art culo  3  del  mismo  decreto,  que  no  son  losó í  

consumidores por quienes act a el servicio.ú

Estima que, dado que las acciones de consumo siempre son de car cterá  

contractual, Sernac no podr a demandar responsabilidad extracontractual ení  

esta sede, lo que adem s cobra fuerza al hablar de intereses colectivos. Ená  

raz n de ello, la entidad habr a equivocado el fundamento jur dico de suó í í  

demanda,  que  nunca  pudo  ser  el  estadio  de  la  responsabilidad 

extracontractual, al acudir al supuesto previsto en el art culo 30 del DL 211í  

para interponerla;

6.-  Excepci n fundada en la omisi n de una acumulaci n inicial  deó ó ó  

acciones exigida por la ley.

Manifiesta que esta excepci n inhabilita o imposibilita la acci n incoada, enó ó  

atenci n a la omisi n de deducir -previo a la demanda indemnizatoria deó ó  

autos-  la  correspondiente  acci n  infraccional.  Indica  que  el  tipo  deó  

acumulaci n que interesa para efectos de esta defensa es la acumulaci nó ó  

sucesiva, debiendo se alar que el tema se trata complementariamente, desdeñ  
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la perspectiva de una acumulaci n correcta o indebida de acciones, pero noó  

desde la perspectiva de la no acumulaci n de las mismas cuando ella esó  

necesaria, como ocurre en este caso, debido al proceder del Sernac.

Adiciona  que  en  la  especie  no  solo  se  trata  de  que  el  demandante 

acumulara indebidamente las acciones que deb a deducir, sino que omiti  laí ó  

acci n previa o acci n-requisito de la pretensi n resarcitoria, y con ello laó ó ó  

actora habr a evadido lo establecido por la ley, al ejercer nicamente laí ú  

acci n  indemnizatoria,  sin  interponer  la  infraccional,  la  cual  no  puedeó  

prosperar, pues depende de ella;

7.-  Improcedencia de las indemnizaciones de perjuicios demandadas  

por supuesta infracci n a intereses difusos de los consumidoresó .

Alega la improcedencia de demandar perjuicios en el caso de los intereses 

difusos, pues ellos, por definici n, no ser an reparables indemnizatoriamenteó í  

y, de hecho, cuando son resarcibles dejan de ser difusos, puesto que los 

intereses colectivos y difusos son de car cter indivisible y las reparacionesá  

siempre tienen titularidad individual. Por ende, t cnicamente la reparaci né ó  

solo se predicar a de los intereses individuales homog neos. En ese sentido,í é  

la Ley de Protecci n de los Derechos de los Consumidores reconoce que losó  

intereses  colectivos  son  indemnizables,  lo  que  permitir a  decir  que  soní  

intereses individuales homog neos que, por razones pr cticas, se tramitané á  

como colectivos, pero en el caso de los intereses difusos la situaci n ser aó í  

distinta, pues los incisos finales del art culo 50 de la LPC expresan que paraí  

determinar las indemnizaciones o reparaciones que procedan ser  necesarioá  

acreditar  el  da o  y  el  v nculo  contractual  que  liga  al  infractor  y  a  losñ í  

consumidores afectados, v nculo que en la especie, dada la definici n deí ó  

Intereses Difusos  de la LPC, no existir a;“ ” í

8.-  Inexistencia  del  da o demandado.ñ  Afirman a este respecto que no 

habr a existido da o o perjuicio alguno susceptible de ser indemnizado, queí ñ  

tenga como fuente o causa directa o indirecta alguno de los hechos en que 

el Sernac apoya su demanda, m s a n considerando su errada calificaci n yá ú ó  

evaluaci n  de  lo  declarado  en  las  sentencias  mencionadas  en  el  libeloó  

pretensor.  As ,  no  es  efectivo  que  los  hechos  invocados  en  este  hayaní  
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generado  perjuicio  alguno  a  los  consumidores  que  malamente  pretende 

representar la instituci n, sea que estos se sit en en la posici n de haberó ú ó  

comprado pasajes a un presunto sobreprecio, o bien, que no hayan podido 

adquirir estos mismos en raz n de este, todo en la ruta asociada al mercadoó  

relevante.  Con  todo,  deber  tenerse  presente  que  la  demanda  pretendeá  

establecer  como  hechos  reprochados  en  sede  de  libre  competencia  se 

vinculan con presuntas alzas de tarifa, lo que, como se demostr , es del todoó  

inexacto.

9.- Inexistencia de da o indemnizable por falta de requisitos legales yñ  

de falta de causalidad del mismo. 

Sostiene que los da os cuya reparaci n se pretende no satisfacen todas lasñ ó  

exigencias copulativas que la Doctrina y la Jurisprudencia reclaman para 

ello, y que debieran ser acreditados por el actor, a saber que: a) El da oñ  

debe ser leg timo, no contrario a derecho; b) El da o debe ser significativo;í ñ  

c) El da o debe ser cierto, o sea, real, existente; y d) El da o debe serñ ñ  

directo,  causado por el  comportamiento del  demandado y tiene que ser 

objetivamente imputable a tal hecho. De estos requisitos, habr a algunos queí  

el demandante no estar a en condiciones de acreditar en el proceso, lo queí  

conduce indefectiblemente al rechazo de la demanda;

10.-  Indeterminaci n de la contribuci n al  da o en el  evento de suó ó ñ  

existencia. Sustentan esta alegaci n en dos aspectos centrales: (i) Dado queó  

no se ha demandado a todos los participantes  del  il cito anticompetitivoí  

invocado en la demanda, no es jur dica, f sica ni econ micamente posibleí í ó  

determinar de qu  manera pueden los demandados contribuir al da o; (ii)é ñ  

Que al omitir a uno de los actores de dicho il cito, el Servicio Nacional delí  

Consumidor  solicita  se  indemnicen  los  da os  provocados  a  los  interesesñ  

colectivos y difusos de los consumidores, sin se alamiento de la contribuci nñ ó  

de cada codemandada a dichas indemnizaciones, en el evento improbable 

que el tribunal diera lugar a la pretensi n, lo que hace imposible condenaró  

a su representada;

11.- Excepci n de prescripci nó ó .
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Funda la excepci n en que el Sernac, al hacer uso de la acci n concedidaó ó  

por  el  art culo  30  del  DL  211,  pero  sujet ndose  a  las  normas  deí á  

procedimiento  de  la  Ley  de  Protecci n  de  los  Derechos  de  losó  

Consumidores, no podr a eludir el plazo que esa norma dispone para laí  

prescripci n de la acó ci n. ó

As , la acci n contravencional del art culo 26 de la LPC, prescribe en 6í ó í  

meses contados desde que haya incurrido la infracci n respectiva, por loó  

que,  para  dicho  c mputo  habr  que  considerar  que  los  actos  queó á  

representaron la aptitud para afectar la libre competencia ocurrieron entre 

2008 y 2011, por lo que, en tal escenario, ha transcurrido en exceso el plazo 

de prescripci n de la acci n deducida. Por otra parte, si este se contaraó ó  

antojadizamente desde el  c mplase dictado por el  TDLC, igualmente  laú  

acci n se encuentra prescrita, pues entre el 30 de abril de 2015 y la fechaó  

de notificaci n de la demanda se ha configurado el mismo plazo.ó

Asimismo, recalca la improcedente del t rmino de prescripci n de la acci né ó ó  

del art culo 30 del DL 211, pues el Sernac ha invocado impropiamente elí  

estatuto  de  la  responsabilidad  extracontractual  de  dicha  norma,  pero 

sometida a conveniencia al procedimiento establecido en la LPC, por lo que 

no resulta pertinente al caso aplicar el criterio de los 4 a os que establece elñ  

art culo 20 del  decreto,  contados desde que se encuentre  ejecutoriada laí  

sentencia  definitiva,  por  encontrarse  la  demanda sujeta  al  procedimiento 

especial regulado en la Ley 19.496.

Por  lo  expuesto  precedentemente,  viene  en  oponer  la  excepci n  deó  

prescripci n de la acci n ejercida por el Sernac por haber transcurrido enó ó  

exceso  el  plazo  de  6  meses  regulado  por  la  LPC,  contados  desde  la 

infracci n  respectiva;  y  subsidiariamente,  la  prescripci n  de  toda  acci nó ó ó  

ejercida  por  el  Sernac  por  haber  transcurrido  m s  de  4  a os  desde  laá ñ  

eventual infracci n a las normas de consumo contenidas en la misma ley;ó

UND CIMO:  É Que a fojas 225, con fecha 26 de enero de 2016, 

comparece  Jos  Tomas  Fabres  Bordeau,  abogado,  en  representaci n  deé ó  

Alejandro Antonio Cabello Reyes,  quien viene en contestar la demanda, 
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solicitando su rechazo, con expresa condena en costas, por los argumentos 

que a continuaci n se exponen.ó

1.-Improcedencia  de la  acci n colectivaó . Se ala que el Sernac, dedujoñ  

demanda colectiva de indemnizaci n de perjuicios, la cual se sustenta en laó  

condena que impuso el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia a 

trav s de la sentencia N  133/ 2014, dictada en los autos Rol C-224-2011,é °  

al cual se acumul  el proceso Rol 232-2011 del mismo TDLC, confirmadaó  

por la Excma. Corte Suprema en el recurso Ingreso N  6429-2014, por°  

infracci n del art culo 3 letra a) del Decreto Ley 211, y no a otras normasó í  

legales, por las cuales su representado no ha sido juzgado ni sancionado, 

nico acto il cito por el cual quienes han sufrido da os pueden reclamar laú í ñ  

indemnizaci n correspondiente.   Por el  contrario, si  se quisiere reclamaró  

una pretensi n indemnizatoria a consecuencia de infracciones a la LPC, eló  

servicio  debi  haber  interpuesto  la  correspondiente  acci n  infraccional  aó ó  

trav s de cualquiera de los procedimientos contemplados en la norma.é

Ahora bien, la acci n ejercida en autos corresponde a la de indemnizaci nó ó  

de  perjuicios  del  art culo  30  del  DL  211,  pretendiendo  someterla  alí  

procedimiento colectivo regulado en la Ley de Protecci n de los Derechosó  

de los Consumidores. Sin embargo, la norma reci n citada hace aplicable aé  

la  acci n  indemnizatoria  perjuicios  a  que  haya  lugar  con  motivo  de  laó  

dictaci n  por  el  Tribunal  de  Defensa  de  la  Libre  Competencia  de  unaó  

sentencia definitiva ejecutoriada, el procedimiento sumario del T tulo XI delí  

Libro III, que ser a el adecuado para este caso y no el regulado en la LPC,í  

lo que materializar a la inadecuaci n del procedimiento intentado en autosí ó  

por el Sernac.

2.-  Inaplicabilidad  del  r gimen  de  responsabilidad  extracontractualé . 

Sostiene  que el  Sernac en su  demanda acciona en defensa  de intereses 

colectivos o difusos de los consumidores y en distintos pasajes de la misma, 

se ala  que  exige  la  indemnizaci n  de  los  perjuicios  extracontractuales,ñ ó  

ignorando la relaci n de consumo entre don Alejandro Cabello Reyes y susó  

pasajeros o usuarios -a quienes se da - est  constituida por un contrato deñó á  

transporte, definido por el art culo 2013 del C digo Civil, y regulado por losí ó  

art culos 2014 y siguientes del mismo texto legal, estableciendo derechos yí  
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obligaciones de las partes, mientras que el C digo de Comercio lo regulaó  

entre sus art culos 166 y 232.í

Explica que la relaci n de consumo existente entre su representado y losó  

usuarios cuyos intereses representa Sernac es de naturaleza contractual, por 

lo que correspond a invocar dicho estatuto, cosa que no fue hecha por elí  

demandante,  por  lo  que  no  podr a  exig rsele  la  responsabilidadí í  

extracontractual como proveedor transportista.

Cabe se alar que la acci n reparatoria por responsabilidad extracontractualñ ó  

est  excluida de las acciones colectivas, conforme el tenor del art culo 50 deá í  

la  LPC,  por  cuanto  esta  exige  la  existencia  de  un  v nculo  contractual.í  

Asimismo, en cuanto al da o difuso, rigen las mismas reglas respecto de lasñ  

personas  que  contrataron  los  servicios  de  transporte  de  don  Alejandro 

Cabello Reyes, lo que queda confirmado por la letra e) del art culo 3 de laí  

LPC, que otorga el  derecho a  la  reparaci n e  indemnizaci n  de  da osó ó ñ  

materiales o morales en caso de incumplimiento de obligaciones contra dasí  

por el proveedor, clara alusi n a que esas obligaciones han sido contra dasó í  

con su consentimiento,  en virtud de una convenci n. En este sentido, laó  

demandante deber  probar que hay casos  de personas que no pudieroná  

transportarse  entre  Santiago-Curacavi-Santiago  y  que  sufrieron  da o  sinñ  

contratar,  dentro  de  las  cuales,  cabe  analizar  la  responsabilidad 

extracontractual;

3.-Prescripci n extintiva de la acci n indemnizatoria extracontractual.ó ó  

En este ac pite, alega la prescripci n de la acci n en virtud del art culoá ó ó í  

2332 del C digo Civil, por haber transcurrido m s de 4 a os entre el il citoó á ñ í  

colusorio  establecido  en  la  sentencia  invocada,  del  cual  su  representado 

particip  hasta enero de 2011, y la notificaci n de la demanda colectiva enó ó  

noviembre de 2015.

A ade  que,  si  bienes  es  cierto  que  para  demandar  da os  en  virtud  deñ ñ  

condena  por  il cito  anticompetitivo,  es  necesario  sentencia  firmeí  

condenatoria dictada por el tribunal competente, esto es TDLC y la CS, la 

acci n infraccional no suspende ni interrumpe la prescripci n de la acci nó ó ó  

C
C

D
Q

R
X

K
V

R
D



privada de da os por responsabilidad extracontractual. Por tanto, prescritañ  

la acci n indemnizatoria, deber  rechazarse la demanda;ó á

4.-  Sobre  los  part cipes  del  il cito  sancionado  por  el  TDLC,  losí í  

eventuales da os pudieron ocasionar con su actuar, y los obligados añ  

repararlos en caso que existiera.

Arguye que  la sentencia invocada en autos acogi  el requerimiento de laó  

Fiscal a Nacional Econ mica y la demanda de particulares, condenando porí ó  

infracci n al  art culo 3 letra a)  del  DL 211, por colusi n a 5 personas:ó í ó  

Pullman Bus, Alejandro Cabello Reyes, Atevil,  Pedro Far as Soto y Paulí  

Justin Fritz Gerhard Von Breitenbach Eyfriedt.

Agrega que, a pesar de la condena m ltiple, Sernac decidi  arbitrariamenteú ó  

demandar solo a dos agentes  del  mercado, debiendo asumir el  total  del 

costo de la reparaci n, en tanto que un tercer agente qued  excluido de laó ó  

acci n de responsabilidad civil. En definitiva, si los demandados de autosó  

son condenados a pagar da os, tendr n sobrecostos que no soportar  suñ á á  

competidor  Atevil,  generando  una  ventaja  anticompetitiva  en  su  favor 

ocasionada por el actuar discriminatorio de Sernac, lo que no liberar a aí  

esta ltima de la responsabilidad civil que le atribuye el art culo 30 del DLú í  

211. 

En este contexto, todo autor de da o debe responder por l, y puesto queñ é  

tambi n fueron condenados los se ores Pedro Far as Soto y Paul Justin Fritzé ñ í  

Gerhard Von Breitenbach Eyfriedt, para el caso de dictarse condenatoria en 

esta sede civil,  esta magistratura deber  descontar del  da o que pudieraá ñ  

acreditarse, la porci n que cabe asumir a los tres condenados por el TDLCó  

y  la  CS,  que  fueron  no  tra dos  a  juicio  por  el  Sernac,  exigiendo  laí  

aplicaci n de una regla de proporcionalidad.ó

En concreto, para analizar las situaciones planteadas por la actora, se debe 

analizar el fallo completo del TDLC, que fue confirmado por la CS, y ello 

no fue realizado por el Sernac en su libelo, lo que le hizo incurrir en  serios 

errores, en cuanto a la naturaleza del da o que pudiera haberse producido,ñ  

como  tambi n  en  determinar  quienes  lo  han  podido  sufrir  (v ctimas)  yé í  

quienes deben repararlo, todo bajo la regla que cada cual debe reparar los 
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da os que caus , pero ninguno est  obligado a reparar los da os que otroñ ó á ñ  

caus .ó

Menciona diversos considerandos resolutivos de la sentencia del TDLC, en 

orden a se alar -entre otros hechos relevantes- que con anterioridad a lañ  

entrada de Atevil al mercado de transporte de pasajeros en la ruta Santiago-

Curacav -Santiago (mes de diciembre de 2007) haya existido un acuerdoí  

anticompetitivo  entre  Pullman  Bus  y  Alejandro  Cabello  Reyes,  como 

tambi n en que se tuvo por acreditado que Atevil ingres  al mercado coné ó  

una tarifa de promocional. Adem s, que por primera vez a fines de 2008,á  

las  tres  empresas  acordaron  subir  paulatinamente  el  precio,  poniendo 

t rmino a la guerra de precios, lo que se mantuvo hasta fines de mayo deé  

2009, poca en que se acord  una nueva tarifa. As , a partir de enero deé ó í  

2010, Atevil y Pullman Bus acordaron subir la tarifa, lo que fue aceptado 

por Ruta Curacav , que tambi n la subi , manteniendo los precios hasta elí é ó  

mes de diciembre de 2010. Luego, en enero de 2011, Atevil y Pullman Bus 

acordaron una nueva alza de precios, la cual no fue aplicada por Alejandro 

Cabello  Reyes.  Finalmente,  en  abril  de 2011,  la  empresa  Atevil  decidió 

poner t rmino a su participaci n, denunciando los hechos ante la Fiscal aé ó í  

Nacional Econ mica, acogi ndose al beneficio de la delaci n compensada.ó é ó

Estima que, se alados los hechos establecidos en la sentencia, cabe hacerseñ  

cargo de los dos tipos de da os se alados en la demanda. En primer caso,ñ ñ  

los consumidores que utilizaron el transporte p blico a un precio colusorio,ú  

m s alto que el hubiere existido en un mercado competitivo, del cual Rutaá  

Curacav  no particip  ni aplic  el alza de precios en el mes de enero deí ó ó  

2011,  lo  que  qued  asentado  en  la  sentencia  del  TDLC,  debiendoó  

descartarse todo da o por la tarifa colusiva que nunca aplic . En el segundoñ ó  

caso,  los  consumidores  que  se  vieron  impedidos  de  acceder  a  dicho 

transporte p blico a causa del alza artificial de sus precios, lo que devela unú  

desconocimiento  por  parte  de  Sernac  de  la  teor a  econ mica  y  de  lasí ó  

distintas  alternativas  de  transporte  de  pasajeros  en  la  misma  ruta,  no 

existiendo  usuario  alguno  que  haya  dejado  de  transportarse,  lo  que 

justificar a declarar temeraria la acci n de autos.í ó
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Por las razones expuestas precedentemente, solicita el rechazo de la 

demanda interpuesta, con expresa condena en costas;

DUOD CIMO: É Que la demanda fue declarada admisible a fojas 45, 

y con el m rito del proceso, por resoluci n de fojas 309, el tribunal é ó recibió 

la causa a prueba, providencia que fue modificada con fecha 8 de febrero 

de 2017, fijando los puntos sustanciales, pertinentes y controvertidos en los 

siguientes t rminos:é  1.- Efectividad que el Tribunal de la Libre Competencia 

dicto  sentencia  que  acogi  el  requerimiento  presentado  por  la  Fiscal aó í  

Nacional Econ mica en los autos Rol N  224-2011, seguidos ante dichoó °  

Tribunal y en la afirmativa de haber sido confirmado por la Excma. Corte 

Suprema, conductas, hechos y calificaci n jur dica de los hechos establecidosó í  

en dichas sentencias, efectividad de que estas se encuentran a firmes; 2.- En 

la  afirmativa  del  punto  anterior,  efectividad  de  que  los  demandados 

causaron  perjuicios  a  los  consumidores  con  ocasi n  de  las  conductas  yó  

hechos efectuados por los demandados, calificaci n jur dica de los mismos yó í  

si  estos se encuentran establecidos en las sentencias  se aladas;  3.-  En lañ  

afirmativa de los puntos anteriores, y si por las conductas llevadas a cabo 

por  los  demandados,  los  consumidores  sufrieron  o  existieron  perjuicios, 

naturaleza y monto de los mismos;

D CIMO TERCERO:  É Que, a fin de acreditar sus alegaciones, la 

parte demandante rindi  ó prueba documental, consistente en:

1.- Copia de sentencia dictada por la Corte Suprema en autos Rol N  6249-°

2014, de fecha 20 de abril de 2015, en custodia N  6582-2015.°

2.- Copia de la sentencia N  133/2014 dictada por el Tribunal de Defensa°  

de la Libre Competencia con fecha fecha 15 de enero de 2014, en los autos 

Rol 224-2011 de dicho tribunal, en custodia N  6582-2015.°

3.- A fojas 36, copia del oficio N  8-2012,  que contiene Informe Proyecto° “  

de Ley 50-2011  suscrito por el pleno de la Excma. Corte Suprema, con”  

fecha 17 de enero de 2012. 

4.- A fojas 119, informe en derecho elaborado por el Centro de Regulaci nó  

y Competencia de la Universidad de Chile, titulado Legitimidad del Sernac“  

para demandar la Indemnizaci n de los da os causados por un cartel a losó ñ  
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consumidores  de fecha 31 de agosto de 2012, suscrito por los abogados”  

Nicol s Rojas Covarrubias y Francisco Ag ero Vargas;á ü

5.-  A  fojas  367:  (i)  Copia  de  requerimiento  de  la  Fiscal a  Nacionalí  

Econ mica,  que  dio  origen  a  los  autos  contenciosos  Rol  N  224-2011,ó °  

seguidos ante el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia; (ii) Copia de 

informe  econ mico  titulado  Renta  como  proxy  de  da o  econ mico  yó “ ñ ó  

aplicaci n de multa ptima , elaborado por los economistas se or Fabi nó ó ” ñ á  

Basso  Vergara  y  se or  Francisco  Caravia  Rabi;  (iii)  Informe econ micoñ ó  

denominado Informe de da os a consumidores en colusi n de buses ruta“ ñ ó  

Santiago-Curacav , elaborado por el economista se or Alonso Vega Vidal,í” ñ  

en el mes de febrero de 2017; (iv) Copia de informe en Derecho, titulado 

Reparaci n de los da os colectivos y difusos en el juicio Servicio Nacional“ ó ñ “  

del Consumidor con Farmacias Cruz Verde S.A. y otros , Rol C-1940-2013”  

seguido ante el 10  Juzgado Civil de Santiago , elaborado por el profesor de° ”  

Derecho Civil  de la Universidad de Chile,  Abogado Mauricio Tapia, de 

fecha 28 de abril de 2015;

6.-  A fojas 504, Oficio emitido por el  Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia, con fecha fecha 22 de junio de 2018, a trav s del cual seé  

remiten piezas pertinentes del expediente de libre competencia, solicitadas 

por esta magistratura con fecha 9 de mayo de 2018, seg n consta a fojasú  

503 del Tomo I;

D CIMO CUARTO: É Que, a su turno, la demandada Pullman Bus 

Costa Central S.A, acompa  la siguiente ñó prueba documental:

1.-  A  fojas  371,  informe  econ mico  denominado  Naturaleza  yó “  

Cuantificaci n  de  Eventuales  Perjuicios  Econ micos  Ocasionadas  a  losó ó  

Consumidores  Usuarios  del  Servicio  de  Transporte  P blico  de  la  Rutaú  

Santiago-Curacav  Durante  el  per odo  2008-2011 ,  elaborado  por  elí í ”  

economista Sr. Juan Ambrus Held;

2.- A fojas 374, en presentaci n incorporada a la carpeta electr nica conó ó  

fecha 03 de marzo de 2017, copia de demandas colectivas presentadas por 

el  Sernac  en  causas  Rol  C-47718-11  del  6  Juzgado  Civil  de  Santiago°  

Banco  Ripley;  Rol  C-10051-2014  del  12  Juzgado  Civil  de  Santiago“ °  
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Banco de Chile ;  Rol  C-1391-2012 del  14  Juzgado Civil  de Santiago“ ” °  

Banco Santander ; Rol C-25010-2014 del 10  Juzgado Civil de Santiago“ ” °  

Matik Kard S.A ; y Rol C-1746-2012 del 22  Juzgado Civil de Santiago“ ” °  

Cr ditos Organizaci n y Finanzas ;“ é ó ”

D CIMO  QUINTO:  É Que  con  fecha  7  de  abril  de  2017,  la 

demandada Pullman Bus rindi  ó prueba  testimonial, incorporada a fojas 

458 y siguientes, compareciendo a estrados Juan  Botond Ambrus Held, 

quien  se ala  haber  confeccionado  un  estudio  respecto  de  los  aspectosñ  

econ micos materia de este juicio, as  como de haber participado en unó í  

informe  en  sede  de  Libre  Competencia,  junto  con  la  empresa  Grand 

Thornton, encargado por la empresa Pullman Bus Central para dicha causa. 

Asimismo,  reconoce  su  autor a  y  firma  del  documento  denominadoí  

Naturaleza  y  Cuantificaci n  de  Eventuales  Perjuicios  Econ micos“ ó ó  

Ocasionadas  a  los  Consumidores  Usuarios  del  Servicio  de  Transporte 

P blico  de  la  Ruta  Santiago-Curacav  Durante  el  per odo  2008-2011ú í í ” 

acompa ado al expediente con fecha 3 de marzo de 2017;ñ

D CIMO SEXTO:  É Que,  por  su parte,  el  demandado  Alejandro 

Antonio Cabello Reyes, con el fin de acreditar los hechos, excepciones y 

defensas que aleg , rindi , en lo pertinente para la presente litis, la siguienteó ó  

prueba documental:

1.- A fojas 378, copia de Informe denominado Ruta Curacav : C lculo de“ í á  

tarifa de competencia, elaborado por Juan Esteban Do a Novoa, en Marzoñ  

2017;

D CIMO  S PTIMO:  É É Que,  con  fecha  6  de  abril  de  2017,  el 

demandado  Sr.  Cabello  Reyes  rindi  ó prueba  testimonial, incorporada 

desde fojas 444 a 457, declarando los testigos Juan Esteban Do a Novoa,ñ  

Oscar Segundo Castillo Ossand n, Alex Harry Castillo Olivera y Eduardoó  

Antonio Madrid Campos.

A fojas 444, comparece Juan Esteban Do a Novoañ , quien reconoce 

su autor a y firma puesta en el  documento mencionado al  considerandoí  

precedente,  el  cual  fue  elaborado  para  determinar  si  los  consumidores 

sufrieron perjuicios y su eventual monto. Refiere que el perjuicio que pudo 

ocasionarse corresponde a la diferencia entre lo que hubiera sido una tarifa 

de  competencia  y  aquella  que  en  definitiva  acordaron  las  empresas 
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coludidas, tomando como referencia para la confecci n de su informe laó  

tarifa referencial de competencia para el tipo de buses que utilizaba Ruta 

Curacav  y Pullman, antes de la entrada al mercado de Atevil. Concluyeí  

que,  comparando  un  precio  preferencial  de  competencia  reajustado  por 

cualquiera de las f rmulas con tarifas fijadas por colusi n, a lo largo deló ó  

per odo aludido, los usuarios no habr an sido perjudicados, principalmente,í í  

por las bajas tarifas que exist an durante el primer per odo a contar de laí í  

entrada de la empresa Atevil.

A  fojas  450,  comparece  a  estrados  Oscar  Segundo  Castillo 

Ossand n,ó  quien  declara  que  conoce  los  hechos  del  juicio,  por  haber 

demandado a las empresas Pullman Bus, Ruta Curacav  y Atevil.  Agregaí  

que el dictamen de la sentencia no le fue favorable, porque le subieron el 

precio  del  pasaje  por  parte  de  Atevil,  cuyo  servicio  no era  tan  bueno, 

se alando que las otras dos empresas ten an una tarifa justa para el servicioñ í  

que  entregaban,  siendo  estas  confortables  por  la  calidad  de  los  buses, 

manten an ayudante y maletero,  lo que facilitaba el  acceso aquellos queí  

portaban equipaje, cosa que no ocurr a con Atevil, que cobraba menos yí  

que luego alz  su  tarifa a nivel de Pullman.ó

A fojas 452, declara Alex Harry Castillo Olivera, quien conoce los 

hechos del juicio por haber demandado a las empresas coludidas por los 

cobros de pasaje, que resultaban excesivos para el servicio que prestaban, 

pues no se condicionaba con el precio del pasaje. A ade a que no tieneñ  

claro el resultado de la sentencia, y que Atevil lleg  al mercado con unó  

precio m s bajo, pero con un tipo de maquinaria de menor calidad, sin aireá  

acondicionado, ni auxiliares en los buses, por lo que el alza en sus precios 

perjudic  a todos los usuarios, por una mala calidad en el servicio y malaó  

calidad de las m quinas utilizadas. Indica que toma la primera locomoci ná ó  

que  se  realice  con  la  ruta  a  Santiago,  sin  importar  el  valor,  dada  la 

secuencia de salida de buses.

A fojas 455, comparece Eduardo Antonio Madrid Campos, quien 

declara haber sido prestador de servicios con buses para la Empresa Ruta 

Curacav  desde 1994 a 2012, y conocer el tema porque trabaj  con busesí ó  

del sector, se alando que entre el a o 2007 o 2008, entr  Atevil a competir,ñ ñ ó  

con liebres  o taxi,  buses  de menor  calidad,  ofreciendo los  pasajes  a  un 
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precio m s bajo, comenzando la pelea de tarifas, y que, al verse perjudicadaá  

dicha  empresa,  tuvo  que  subir  sus  precios  tambi n.  Indica  queé  

originalmente ellos ofrecieron menor valor para captar el p blico, pero a losú  

meses subieron sus tarifas paulatinamente. Adem s, agrega que Pullman Busá  

y  Ruta  Curacav ,  prestaban  servicios  con  suspensi n  de  aire,  con  aireí ó  

acondicionado,  motores  grandes  con gran capacidad y con ayudantes,  a 

diferencia de Atevil, que lo hac a con taxibuses b sicos, asientos de tevinilí á  

fijos,  inc modos,  sin  aire  y  sin  control  de  velocidad.  Menciona  que  losó  

costos en esos a os eran muy elevados, el petr leo era caro, la renovaci nñ ó ó  

de m quinas tambi n, y la tarifa de Atevil, era insuficiente;á é

D CIMO OCTAVO: É Que igualmente la parte demandada (Cabello 

Reyes) solicit  al tribunal ó prueba confesional del representante legal de la 

demandante  Servicio  Nacional  del  Consumidor,  don  Ernesto  Mu ozñ  

Lamartine, quien compareci  con fecha 7 de septiembre de 2017 a absolveró  

posiciones al tenor del pliego acompa ado a fojas 491 y siguientes.ñ

El absolvente se ala que es efectivo que por sentencia N  133/2014ñ °  

dictada por el TDLC en autos Rol C-224-2011, confirmada por la Corte 

Suprema, por infracci n al art culo 3 letra a) del DL 211, las empresasó í  

Pullman  Bus  Costa  Central  S.A,  Atevil  Mec nica  Di sel  S.A  y  elá é  

demandado  Alejandro  Cabello  Reyes,  se  coludieron  para  repartir  las 

frecuencias y alzas de tarifas,  en el  servicio de transporte ruta Santiago-

Curacav -Santiago, con la intervenci n de los se ores Paul Justin Fritz Voní ó ñ  

Breitenbach  Eyfriendt  y  Pedro  Far as  Soto,  acogiendo  la  demandaí  

interpuesta por los se ores Alex Castillo Olivera y Oscar Segundo Castilloñ  

Ossand n.ó

Asimismo, manifiesta que el Sernac estando legitimado para iniciar 

demandas  colectivas  en  defensa  de  inter s  colectivo  o  difuso  de  losé  

consumidores,  no est  obligado a ejercer  dichas acciones,  por lo que seá  

realiza a trav s de un procedimiento interno, reglado y con el concurso deé  

un comit  de soluciones colectivas, un an lisis pormenorizado y basado ené á  

criterios  uniformes de los  hechos y circunstancias  en las  que el  Servicio 

puede o no iniciar procedimientos prejudiciales -denominados mediaciones 

colectivas-  con  el  fin  de  obtener  reparaci n  oportuna,  compleja,ó  

proporcional y universal de los perjuicios causados a los consumidores por 
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hechos eventualmente constituidos de infracci n de ley sobre protecci n  deó ó  

los derechos  de los consumidores o infracciones a normativas especiales 

relacionadas con dichos derechos, como tambi n de los antecedentes queé  

son considerados para iniciar este clase de acciones.

D CIMO  NOVENOÉ :  Que  el  art culo  30  de  DL  211  -hoyí  

modificado por la Ley 20.945- establec a que La acci n de indemnizaci ní “ ó ó  

de perjuicios a que haya lugar con motivo de la dictaci n por el Tribunaló  

de  Defensa  de  la  Libre  Competencia  de  una  sentencia  definitiva 

ejecutoriada,  se  interpondr  ante  el  tribunal  civil  competente  deá  

conformidad  a  las  reglas  generales,  y  se  tramitar  de  acuerdo  alá  

procedimiento sumario establecido en Libro III del T tulo XI del C digo deí ó  

Procedimiento Civil. El tribunal competente, al resolver la indemnizaci n deó  

perjuicios, fundar  en su fallo en las conductas, hechos y calificaci n jur dicaá ó í  

de los mismos, establecidos en la sentencia del Tribunal de Defensa de la 

Libre Competencia, dictada con motivo de la aplicaci n de la presente ley .ó ”

Bajo el amparo de dicha norma, el Sernac deduce demanda colectiva 

indemnizatoria en beneficio de los consumidores afectados, por cuanto las 

empresas individualizadas se coludieron para fijar las tarifas cobradas a los 

consumidores y coordinar el reparto de las frecuencias en la ruta Santiago-

Curacav -Santiago, por los da os y perjuicios sufridos como consecuencia deí ñ  

una conducta anticompetitiva, invocando la sentencia condenatoria dictada 

por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia dictada con fecha 15 

de abril de 2014, confirmada por la Excma. Corte Suprema por resoluci nó  

de 20 de abril de 2015; 

VIG SIMO:  É Que,  como  se  mencion  latamente  en  la  parteó  

expositiva  de  este  fallo,  el  Servicio  Nacional  del  Consumidor  accionó 

invocando  una  vulneraci n  del  inter s  colectivo  y  difuso  de  losó é  

consumidores, en virtud de los art culos 51 y siguientes de la Ley 19.496.í

Que el citado art culo 51 dispone que En este procedimiento especialí “  

la prueba se apreciar  de acuerdo a las reglas de la sana cr tica , esto es, deá í ”  

acuerdo a las normas de la l gica, el buen sentido, a las m ximas de laó á  

experiencia, las que son, ante todo, las reglas del correcto entendimiento 

humano  y  experiencia  del  juez,  quien  en  su  labor  de  apreciaci n  yó  
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ponderaci n  debe  analizar  la  prueba  con  arreglo  a  un  conocimientoó  

experimental de las cosas. De tal forma, la sana cr tica es, adem s, de laí á  

l gica, la correcta apreciaci n de ciertas proposiciones de experiencia queó ó  

todo hombre se sirve en la vida;

VIG SIMO  PRIMERO:  É Que  en  este  sentido,  admitida  la 

admisibilidad de la demanda, el Servicio Nacional del Consumidor solicita 

se acoja la demanda, y en definitiva, determinar los grupos y subgrupos de 

consumidores  que  fueron  afectados  por  las  demandadas,  y  declarar  la 

procedencia  y  monto  de  las  correspondientes  indemnizaciones  o 

reparaciones  a  favor  del  grupo  o  de  cada  uno  de  los  subgrupos  que 

correspondan, conforme a los art culos 51 N  2, 53-A y 53-C letra c) delí °  

mismo cuerpo legal, con expresa condenaci n en costas;ó

VIG SIMO SEGUNDO: É Que, primeramente, y pese a que se trata 

de  una  petici n  interpuesta  de  manera  subsidiaria,  corresponde  hacerseó  

cargo de la  excepci n de prescripci n deó ó  la acci n entablada opuesta poró  

ambas demandadas, atendido su car cter perentorio.á

Sobre el particular, el art culo 26 de la ley N 19.496 establec a un plazo deí í  

6 meses computados desde que se haya incurrido en la infracci n respectiva,ó  

que tras la modificaci n legal pertinente se ampli  a 2 a os, contados desdeó ó ñ  

que haya cesado en la infracci n respectiva.ó

VIG SIMO TERCERO:  É Que, a juicio de esta sentenciadora, el 

c mputo del plazo de prescripci n de 2 a os aplicable en la especie debeó ó ñ  

considerar  la  disponibilidad  del  ejercicio  de  la  acci n  para  el  acreedor,ó  

puesto que de otra forma se har a ilusorio el derecho tutelado que subyace aí  

la misma.

En ese orden de ideas, del examen de los documentos acompa ados,ñ  

en especial a la sentencia de la Excma. Corte Suprema que confirm  laó  

sentencia  condenatoria  dictada  por  el  Tribunal  de  Defensa  de  la  Libre 

Competencia, es posible advertir que entre la fecha del c mplase de dichoú  

fallo -30 de abril de 2015- y la notificaci n de la demanda -29 de octubre yó  

18 de noviembre de 2015 respectivamente- no transcurre el plazo indicado, 

lo que debe conducir a desestimar la excepci n opuesta;ó
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VIG SIMO CUARTO:É  Que luego de haber opuesto excepciones 

dilatorias,  y  como  parte  integrante  de  su  escrito  de  contestaci n,  laó  

demandada Pullman Bus Costa Central S.A dedujo excepciones de falta de 

legitimaci n activa y pasiva. ó

La  primera  -en  s ntesis-  í la  funda  en  el  hecho  de  que  la  acci nó  

intentada  en  autos  por  el  actor  comprender a  derechos  subjetivosí  

individuales y no derechos supraindividuales, como son los que representan 

los  intereses  colectivos  y  difusos  que leg timamente  pueda representar  elí  

organismo p blico, los cuales al no existir, lo que hace imposible concederú  

la  pretensi n  demandada,  junto  con  una  serie  de  argumentos  queó  

reforzar an la idea de que el servicio carece de legitimaci n para ejercer laí ó  

acci n colectiva.ó

La segunda apunta a que el fallo del Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia que se invoca como fundamento de la demanda, sanciona a su 

representada por una infracci n al DL 211, que no es una ley de consumo,ó  

por lo que dicho fallo no puede darse por constitutivo de una infracci n a laó  

LPC, lo que traer a la consecuencia de que la acci n no puede dirigirse ení ó  

contra de su representada por carecer de legitimaci n pasiva. Adem s, deó á  

que  el  TDLC  solo  puede  sancionar  por  il citos  libre  competencia,  noí  

infracciones  a  la  Ley  de  Protecci n a  los  Consumidores,  como tambi nó é  

expresa que el derecho a la reparaci n e indemnizaci n consagrado en laó ó  

letra e) del art culo 3 de la LPC, dicha reparaci n ha de tener su fuenteí ó  

concreta en el quebranto de un deber contractual, lo que no se configura en 

autos,  pues  la  actora  ha  citado  un  fallo  por  infracci n  a  la  libreó  

competencia;

VIG SIMO QUINTOÉ :  Que se debe tener presente que tanto la 

jurisprudencia como la doctrina han establecido que la legitimaci n es unó  

presupuesto procesal que dice relaci n con la aptitud para ser parte en unó  

juicio, siendo determinada por la pretensi n planteada en el pleitoó , de los 

cuales el propio magistrado puede relevar de oficio, aunque la parte no lo 

haya se alado.ñ
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Se ha entendido que la legitimaci n activa es el reconocimiento que eló  

ordenamiento efect a a una persona otorgando la posibilidad de accionarú  

eficazmente atendida la relaci n existente entre el sujeto y el objeto de unó  

proceso determinado.  A la inversa la  legitimaci n pasiva  es  aquella  queó  

permite accionar eficazmente en contra del sujeto, atendida la existencia de 

la relaci n antes referida. ó

La legitimaci n procesal  o  legitimatio  ad causam, entonces,  es  la“ ó  

consideraci n legal, respecto de un proceso particular, a las personas que seó  

hallan en una determinada relaci n con el objeto de litigio y en virtud deló  

cual se exige, para que la pretensi n de fondo pueda ser examinada, queó  

dichas  personas  figuren  como  tales  en  el  proceso  (Cristi n  Maturana” á  

Miquel, Disposiciones comunes a todo procedimiento, Universidad de Chile, 

Facultad de Derecho, Departamento Derecho Procesal).

En ese orden de ideas,  correspondiendo al  actor la  prueba de las 

condiciones de su acci n, a l incumbe demostrar su calidad de titular deló é  

derecho y la calidad de obligado del demandado. La falta de calidad, sea 

porque no existe identidad entre la persona del actor y aquella a quien la 

acci n est  concedida, o entre la persona del demandado y aquella contra laó á  

cual  se  concede,  determina  la  procedencia  de  la  defensa  por  falta  de 

legitimidad.

Por  consiguiente,  la legitimaci nó  de  la  calidad  de  obrar  no  es  un 

requisito  para  el  ejercicio  de  la  acci n,  sino  para  su  admisi n  en  laó ó  

sentencia,  por  lo  que,  si  de  la  prueba  no  resulta  la legitimaci nó  activa 

o pasiva, la sentencia rechazar  la demanda, no porque sta haya sido malá é  

deducida,  sino  porque  la  acci n  no  corresponde  al  actor  o  contra  eló  

demandado;

VIG SIMO  SEXTO:É  Que  el  Servicio  Nacional  del  consumidor 

alega que, en las sentencias dictadas por el Tribunal de Defensa de la Libre 

Competencia  y  la  Excma.  Corte  Suprema,  se  establecieron  hechos  que 

fueron  calificados  jur dicamente,  que  habr an  causado  perjuicios  a  losí í  

consumidores, estimando que en virtud de lo dispuesto en el art culo 30 delí  

Decreto  Ley  211  no  deber a  volver  a  discutirse  tales  hechos,  ni  suí  
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calificaci n, sino tan solo los perjuicios y su nexo con dichas conductas,ó  

conforme a las normas de la responsabilidad civil extracontractual.

Cabe recordar  que  el  art culo  58 de  la  misma ley  establece  que:í  

Corresponder n  especialmente  al  Servicio  Nacional  del  Consumidor  las“ á  

siguientes  funciones:  g)  Velar  por  el  cumplimiento  de  las  disposiciones 

legales y reglamentarias relacionadas con la protecci n de los derechos deó  

los consumidores y hacerse parte en aquellas causas que comprometan los 

intereses generales de los consumidores .”

VIG SIMO  S PTIMO:É É  Que,  no  obstante,  se  constata  que  la 

demandante respalda el libelo en un supuesto perjuicio difuso. De hecho, 

afirma que una enorme cantidad de consumidores se vieron afectados por 

las conductas colusorias de las empresas demandadas. Sin embargo, el inciso 

final  del  art culo  50  de  la  LPC  establece  que:  Para  los  efectos  deí “  

determinar  las  indemnizaciones  o  reparaciones  que  procedan,  de 

conformidad a las normas se aladas en el p rrafo segundo de este T tulo,ñ á í  

ser  necesario acreditar el da o y el v nculo contractual que liga al infractorá ñ í  

y  a  los  consumidores  afectados .  Por  ende,  los  intereses  difusos  no dan”  

derecho para demandar las reparaciones que procedan, por faltar el v nculoí  

contractual indispensable que debe existir entre proveedor y consumidores, 

supuesto  que,  de  cualquier  manera,  no  pudo  verificarse  en  el  caso 

planteado. En suma, no verific ndose el inter s colectivo difuso invocadoá é  

para  acreditar  la  legitimaci n de la  entidad demandante,  conforme a laó  

extensa cantidad de normas citadas, y en virtud de los t rminos precisos deé  

la  ley  19.496,  no  queda  m s  que  acoger  la  excepci n  deducida,  y  ená ó  

consecuencia, rechazar la demanda interpuesta;

VIG SIMO OCTAVO:É  Que, habi ndose acogido la excepci n deé ó  

falta de legitimaci n activa, se omitir  pronunciamiento respecto del restoó á  

de las alegaciones deducidas por la defensa de las demandadas;

VIG SIMO NOVENO:É  Que la  dem s  prueba  rendida  en nadaá  

altera lo previamente concluido;

Por estas consideraciones, y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  

1545, 1546 y 1698 del C digo Civil, 144, 160, 170, 254, 680 y siguientesó  
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del C digo de Procedimiento Civil; y disposiciones pertinentes de la Leyó  

19.496, se resuelve que:

I.-  Se rechaza la tacha deducida por la parte demandante en contra 

del testigo Juan Esteban Do a Novoa, presentado por la parte demandadañ  

Alejandro Cabello Reyes;

II.-  Se acoge la excepci n de falta de legitimaci n activa deducidaó ó  

por  la  demandada,  y  en consecuencia,  se  rechaza la  demanda colectiva 

interpuesta con fecha 15 de septiembre de 2015;

III.- Cada parte pagar  sus costas.á

Rol C-22416-2015.-

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Pronunciada por do a Nancy Torrealba P rez, Juez Subrogante delñ é  

D cimo Tercer Juzgado Civil de Santiago.é

Autoriza Ana Mar a í Parada Arroyo, Secretaria Subrogante.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  treinta  de Octubre de dos mil veinte.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de verano establecido en Chile
Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e
Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para más información
consulte http://www.horaoficial.cl
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